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EXP - UNC: 0050165/2019
VISTO:

La solicitud de reintegro de gastos presentada por la Secretaria Administración
de la Facultad, Ab. Mariana Muiño; y

CONSIDERANDO:
que el gasto por el que solicita reintegro consiste en la adquisición de una corona

de flores con motivo del lamentable fallecimiento del Decano de la Facultad, Dr. Juan
Pablo Abratte;

que la Ab. Mariana Muiño abonó el gasto con fondos propios;
que ha tomado conocimiento el área Económico-Financiera;

LA DECANA de la
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1°. APROBAR el pago de la factura 0003-00000094 de Tornello Carlos
Esteban, por un monto total de $ 5000,00 (pesos cinco mil con 001100), correspondiente
a la adquisición de una corona de flores con motivo del lamentable fallecimiento del
Decano de la Facultad, Dr. Juan Pablo Abratte. Y REINTEGRAR dicho monto a la Ab.
Mariana Muiño.

ARTICULO 2°. Las erogaciones correspondientes serán apropiados al presente ejercicio
e imputadas a fondos del Área Central de la Facultad.

ARTICULO 3°. Protocolícese, inclúyase en el digesto de la Universidad Nacional de
Córdoba y archívese.

CÓRDOBA, O 9 ¡JeT 2019
RESOLUCIÓN N° 12 2 6
e.s.
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